
Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Cheddar y Chester, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la 
nota 1 ................................. 04.04 G-l-b-1 100

•— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano, 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 2 ............................ 04.04 G-l-b-2 1

í— Butterkáse, Cantal', 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin y Tilsit, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la 
nota 1 ................................. 04.04 G l b-3 100

— Camembert, Brie, Taleg- 
gio, Maroilles, Coulcm- 
iñiers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Limbur- 
ger, Romadour, Herve, 
Harzerkáse, Queso de 
Bruselas, Stracchino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot y Münster, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la 
nota 2 ................................ 04.04 G-l-b-4 1

— Los demás ........................ 04.04 G-l-b-5 11.087

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

-

— Inferior 0 igual a 500
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 2 ...................

— Superior a 500 gramos.
04.04 G-l-C-1 
04.04 G-l-C-2

100
11.110

Los demás ................................. 04.04 G-2 11.110

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 27 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1975.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación,

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3799 ORDEN de 31 de enero de 1975 por la que se con
 cede la baja, a petición propia, en la Agrupación

Temporal Militar para Servicios Civiles al Mayor 
de Infantería de Marina de la Escala de Comple
mento don Jerónimo Rodríguez López.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el apartado a) 
del. artículo 28 de la Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 199) y Orden de esta Presidencia, del 
Gobierno de 7 de enero de 1969 («Boletín Oficial del Estado» 
número 9), se concede la baia, a petición propia, en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles al Mayor de 
Infantería de Marina de la Escala de Complemento don Jeró
nimo Rodríguez López, cesando asimismo en la situación de 
«reemplazo voluntario» en que se encontraba, concedida por 
Orden de 30 de septiembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
número 243).

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1975.—P. D., el General Presidente de 

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José. 
López-Barrón Cerruti.

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

3800 ORDEN de 6 de febrero de 1975 en la que se otor
ga por «adjudicación directa» el destino que se 
menciona al Guardia primera de la Guardia Civil 
que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado nú- 
mero 199) , modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de di

ciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313) y Orden 
de- 23 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorga por «adjudica
ción directa» el destino de Subalterno en la plantilla de la 
Junta de Energía Nuclear, Madrid, a favor del Guardia pri
mera de la Guardia Civil don Antonio Centenera Corcobado, 
con destino en el Centro de Instrucción de la Dirección General 
de la Guardia. Civil, fija su residencia en Madrid. Este destino 
queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.° El citado Guardia primera, que por ,1a presente 
Orden adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo 
de procedencia, pasando a la situación de retirado forzoso e 
ingresando a todos los efectos en la plantilla del Organismo 
a que va destinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil 
obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia 
del Gobirno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del Es
tado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1975 —P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...

3801 ORDEN de 11 de febrero de 1975 por la que causa 
baja en el destino civil que ocupa en la actualidad 
en el Ministerio de la Gobernación el Coronel de 
Infantería don Rafael Molina Saiz.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de. 17 de julio de 1958 («Boletín Ofi-


